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I. MATERIA:

Se consulta si es posible destinar al Régimen de Admisión Temporal para Reexportación en el mismo
estado las naves de prospecc¡ón slsmica para exploración de hidrocarburos al amparo del numeral 9)
del artfculo '1" de la Resolución Ministerial N.'287-98-EF/10 y demás normas modificatorias.

II.- BASE LEGAL.

- Decreto Legielativo N." 1053, que aprueba la Ley General de Aduanas; en adelante Ley General
de Aduanas.

- Resolución Ministerial N.'287-9&EFl10 y demás normas modificatorias, que aprueba la relación
de mercanclas gue pueden acogerse al régimen de Admisión Temporal para Reexportac¡ón en el
mismo estado; en adelante Resoluc¡ón Ministerial N." 287-98-EF/10.

- Resolución de Supedntendencia Nacional Adjunta de Aduanas N.' 0015&2009-SUNAT/A, que
aprueba el Procedimiento INTA-PG.o4 (v. 4) Admisión Temporal para Reexportación en el mismo
estado: en adelante Procedimiento INTA-PG.O4.

III.- ANALISIS:

¿Pueden las naves científicas de prospección sísmica para la exploración de hidrocarburos
de bandera extranjera ingresar a nuestro pais y permanecer en las aguas jur¡sdiccionales
sin someterse a ningún régimen aduanero y ejercer sus actividades sólo con el permiso de
navegación de la Dirección General de Cap¡tanías y Guardacostas de la Marina de Guerra
del Perú?

En principio resulta necesario precisar que el artículo 47' de la Ley General de Aduanas dispone
que las mercancías que ingresan o salen del territorio aduanero por las Aduanas de la República
deben ser.sometidas a {os regímenes aduaReros señalados en la precitada ley. De manera que

naves cierüffioas .de prospección sfsmica para la explorac¡ón de hidrocarburos que ¡ngresen a
no pueden ser eximidas de la aplicación de esta norma.

oportuno mencionar para los fines propios de la presente consulta que se trata de una
embarcación cientffica preparada y equipada para proveer serv¡c¡os de adquisición sfsm¡ca con
cámaras de aire (air guns), cables sísmicos (streamer), hidrófonos, sala de procesamiento de
datos, cuya finalidad principal es realizar la exploración de hidrocarburos, por esta razón además
del Permiso de Navegación que deberá obtener el dueño o consignatario de la misma en la
Dirección General de Gapitanias y Guardacostas (DlCAPl)r también se hace necesario que dicha
nace c¡entíf¡ca se someta a los controles aduanerosz para lo cual surge como alternativa destinarla

' De conlorm¡tad con la Ley N.' 26620 le coresponde a la Autoridad Marítima ejercÍra por la D¡reccitn General de Capitanfas y
Guardacostas del M¡n¡sterio ds Defensa, apl¡car y hacer cumplir las regulac¡ones de controly v¡gilancia .especto de las ac{ivirJades que se
desarollan en los ámbilos ma.it¡mo, fluv¡al y lacustre del teritorio peruano.

2 Es oportuno mencionar que d¡cha obl¡gac¡ón eslá enmarcada dentro del ejerc¡c¡o de la potestad aduanera que se encuentra definkla en el
art¡culo f64' de la Ley General de Aduanas.
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al Régimen Aduanero de Admisión Temporal para Reexportación en el mismo estado, como lo

explicaremos al absolver la siguiente interrogante.

¿Pueden las naves cientlficas de prospección sismica para la exploración de

hidrocarburos, contratadas por empresas que no üenen contratos con el Estado' ingresar a
nuestro país at amparo det Régimen de Admisión Temporal para Reexportacíón en el m¡smo
estado?

Al respecto, debemos remitimos al artfculo 53o de la Ley General de Aduanas, norma que define
en su primer pánafo a la Admisión Temporal para Reexportac¡ón en el mismo estado, como aquel
'Régimett aduanero gw prmite el itl.f/reso al tenitodo aduanero de crertas mercanclas con suspensión del
pago de ,os derecr,os arancF,larios y demás ,mpueslos aplicables a Ia impftación pan el consumo y
recargos de correptder siempre que sean ¡dent¡ficabres y estén destinadas a cumpl¡r con un l¡n
deteminado en un lugar especlfno pdn ser reexpc/ladas en un plazo determ¡nado sin experimentar
mdiñcación abuna con excF¡W¡ón de la depreciación normal originada por el uso que se haya hecho de las
m¡smas....".

Asimismo, el precitado artículo 53' en su segundo pánafo también señala que las mercancías
extranjeras que se acojan al rég¡men de Admisión Temporal para Reexportac¡ón en el m¡smo
estado. serán determinadas mediante una Resolución Ministerial de Economfa y F¡nanzas. Es asf
que el artículo 1'de ]a Resdución Ministerial N.o 287-9&EF/10 detalla en su numeral 9) que
podrán acogerse af rnencionado régimen aduanero los" "vehículos acondicionados y

equipados para efefur invesligaciones cient¡f¡cas, análisis, pruebas, exploración y/o
perfonción de suelo y supeúici*......".

De la lectura del citado numeral 9), podemos c@ir que para ser comprendida la prec¡tada

embarcación dentro del régimen de Adrnisión Temporal para Reexportación en el mismo estado,
el solicitante debe aoreditar q¡¡e se trete de un .vehículo acondicionado y equ¡pado para efectuar
investigaeiones cieí{ñcas, anáfcis, pruebas, exploración y/o perforación de suelos y superficies,
.por.lo $re cof6idq¡sr€mos oomo premisa inicial que dicha mercancía al ingresar a nuestro país
pa,:a r€¿lltzer tabo¡eF cientffic€s y de explorac¡ón dd fondo marino para detectar hidrocarburos,

cumdiendo €on este rcqubito3 .

cor*inu€ndo con el análbis del precitado numeral 9), recunimos al jurista Cabanellasa
definir corno ',vdtículo" a "cualquier artefacto, como c@he, cam)aje, embarcac¡ón, aeronave

o litera (de un extremo a otro de la civilización), y cuanto siva pan transmiür o llevar con facilidad
atgo de uno a otro punto o de una persona a otras...", por lo que en función al concepto de
vehículo antes c¡tado podemos concluir que la mencionada embarcac¡ón puede ser considerada
como un "vehf culo" que transporta personas, aparatos o ¡nstrumentos ..cientfficos para la
explorac¡ón de hidrocarburos utilizando para dicho fin el medio acuát¡co.
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3 Para c¡rnplir con este requisito el benofic¡ario de este rég¡men aduanero debe presenlar una Oeclarac¡ón Jurada ¡nd¡cando la ub¡cación y la
fnalidad de la mercarEia, en orig¡nal y dos cop¡as, fmada por el representante hgal de la empresa o persona autorizada med¡ante Poder de
confomidad con lo establec¡do én el ¡nciso e) numeral ,l) del acáp¡te A) Tramitac¡ón del Régimen del rubro Vll Descfipc¡ón del Proced¡m¡ento
INTA.PG.O4.

' Guillemo Cabanellas. Diccionario Enc¡cloDéd¡co de Derecho Usual. Ed¡torial Hel¡asta S.R.L. Tomo Vlll. Pá9.324.

t



Por último debemos indicar que el numeral 9) de la Resolución Ministerial N..2g7-9&EFl10 no
detalla a nivel arancelario cuales serían las subpartidas nacionales para aquellas mercancias que
pueden ingresar bajo el precitado régimen, por lo que para el supuesto bajo análisiss resulta
inelevante precisar la subpartida nacional conespondiente a la nave científila de prospecc¡ón
sfsmica.

Finalmente, es oportuno mencionar que en la medida que dichas naves pertenecen a cfueños o
consignatarios que no üenen contratos con el Estado, entonces les resulta aplicable el plazo
máx¡mo de vigencia del precitado régimen6, que deberá ser concedido en func¡ón a la garantfa
aduanera que presenten al momento de la destinación de la misma al régimen aduanero de
Admisión Temporal para Reexportación en el mismo estado.

rv.- coNcLUstÓN:

Por las considerac¡ones expuestas en el rubro análisis del presente informe, se concluye que tas
naves c¡entíficas de prospección sísm¡ca para la exploración de hidrocarburos d¿ bandera
extraniera se encuentran dentro de los alcances del numeral 9) del artículo .1" de la Resolución
Ministerial N.o 287-9&EF/10, razón por la cual pueden someterse al régimen aduanero de
Admisión Temporal para Reexportación en el mismo estado.

Callao, 25 tlAto ?010

s Es importante mencionar qrre la Resoluc¡ón M¡n¡sterial N.'287-9&EFl10 señala de manera enunciativa y ampl¡a el l¡stado de bienes que se
!!9d^e¡-fl'ger a este rég¡men s¡n detallar a que subpartida arancelar¡a ñac¡onar pertene@n. A d¡ferenc¡a de la Resolución M¡nbterial N..723-2ootEFl15 que incorpora el numeral 24) en el l¡siado de b¡en"" qr" "" pu"o"n "coger at régimen bajo anális¡s, pero espec¡ñcando lassubpart¡das nacionales que deben tomarse en cuenta para este ebcto.
6 De conformilad con el artlculo 56" de la Ley General de Aduanas d¡chas naves cientffcas pueden permanecer en nuesro pats con lasuspensión del pago de detechos atan@la.ios y demás ¡mpuestos que gravan su ¡mportaoon r,"éra poi eipiá.áriáiimi'je la meses.

IñF¡ sóHri c¡anERA roRRlANl
Otrant. Jurldico Aduaneto
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MARIA LOURDES HURTADO CUSTODIO
Gerente de Procedimiento, Nomenclatura y Operadores

SONIA CABRERA TORRIANI
Gerente Jurídico Aduanera

Consulta legal sobre ingreso de naves de prospección sísmica
para exploración de h¡drocarburos bajo el régimen de admisión
temporal para reexportación en el mismo estado.

Memorándum Electrón¡co N.' 00044-201 0-3A1 000

cal lao, 25l i I . rTC2010

ASUNTO :

REFERENCIA:

FECHA :

Me dirijo a usted en relación al documento de la referencia, med¡ante el cual se consulta s¡ es posible
destinar al Régimen de Admisión Temporal para Reexportación en el mismo estado las naves de
prospección sísmica para exploración de hidrocarburos al amparo del numeral 9) del artículo 1" de la
Resolución Ministerial N." 287-98-EF/10 y demás normas modif¡catorias.

Al respecto. le remitimos el Informe N." ¿{.' -2010-SUNAT-2B4000 oue absuelve vuestra consulta.
para las acc¡ones y fines que estime convenientes.

Atentamente,

NORA SONIA

I ITENDENCIA NACIONAL JURIDICA


